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HONORABL CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANT: 

EL HOORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 11 -10025 

tículo-1 °.-F'acultase al Departamento Ejecutivo a suscribir un contrato de comodato 
cn la Institución "Asociación de Automóviles Antiguos de Lanús", 
reconocida como Institución de Bien Público por Decreto N° 368 del 
2102I2001 y con Personería Jurídica N° 24.285 otorgada por Resolución 
D P.P.J. N° 2308 del 15/07/2002, con domicilio en Ja calle Erezcano N° 
2j52 de Lanús Oeste, por e! cual se otorgue el uso y goce de un sector de 
ut inmueble del dominio público y uso privado municipal, ubicado en el 
dnomínado "Parque Gral. San Martín", administrado por la Dirección de 
Deportes, Recreación y Turismo de la Municipalidad de Lanús, e 
identificado catastraimente como Circunscripción 1, Sección E, Fracción Vi, 
Prce 1 —a, plano de mensura 25— 339— 49, Expediente 2405— 5435170 

24 del Expediente 675841I95, con una superficie de 1.001,40 metros, 
cuadrados, de un total de 3.826,2203 metros cuadrados, cuyas dimensiones 
sn para la superficie total: Sur Oeste puntos AY 62,475 metros; Sur Este 
puntos IX 126,75 metros; Norte Este Unes quebrada puntos XG 24,67 
metros y GH 35,60 metros; Norte Oeste puntos HA 105,67 metros. 
E comodato deberá instrumentarse con respecto a la parte del inmueble 
ubicado sobre la calle Viamonte y sus dimensiones son: desde el punto A: 
9 00 metros hacia el punto Al (frente) en forma perpendicular a la arista 
cnformada por los puntos AB, desde el punto A: 78,60 metros hacia el 
p$into 8 (fondo), desde este punto B: 23,00 metros en forma transversal y 

i

prpendicular a la arista AB hacia el punto Bi. Desde el punto 131:21,00 
n jetros hacia el punto C, paralelo a la arista AB y desde este punto C: 14,00 
netros hacia el punto Cl en forma ppendicular a la arista AB, y por 
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úitimo desde el punto Ci: 57,60 metros hacia el punto Al en forma paralela 
a la arist 
cada una 
(frente de 
respecto 
dfrnens5 
obrante 2 

AB, conformando dos figuras regulares de iguales dimensiones 
en sus lados opuestos. con l s lvedad dé la línea municipal 

1 sector otorgado en cofliodato) que mantiene una inclinación con 
a la arista A - Al (frente perpendiáular a la arista AB) y una 
1 mayor de los 9,00 metros que registra la misma (ver Anexo 1 
fs. 19 del Expediente N° A-780.997104.- D.E. y  0-00104105.- 

Articulo-2°.-Se dete 
mencione 
la Munici 
buenos A 
de lo est 
Expedieri 

hmin2 que el bien donde se encuentra el sector inmueble 
do y cedido en comodato es de dominio público de uso privado de 
'alidadde Lanús, originalmente adquirido por la Provincia de 
res por,  Ley N° 5797 (Art. 6°) y  posteriormente transferido en virtud 
hiecido por el Decreto Ley N° 9533/80, Artículos 2° y  6°, según 
e N° 2335 - 7068/60 e inscripto manualmente el dominio en el 

Registro de la Propiedad Inmueble, el Hia 12 de febrero de 1981, en el Folio 
N° 255J7.- 

ulo 3Ó. Queda  etablecido que el comodato so otorga en función exclusiva de las 
finalidades especlfica:de la entidad comodataria y que surgen de sus 
estatutos oclales. El apartamiento por parte de la Institución de los fines y 
actividadés previstos en su objeto social y/o pérdida dé personerla ylo la 
automáticia dé¡ contrato de comodato a suscribirse.- 

Artículo-4". -Será ob igatorio Ja firma do un contrato real de comodato entre la 
a 

	

	 Munícipe ídad de Lanús y las autoridades de la entidad comodataria, 
conformo las normas do práctica para este tipo de contrato reales.- 

Artklo-5°.-Queda etablecido que cípiazo 	 del contrato de co cdete de 
cinco año 5) a contar a partir de la fecha en que se firma el mi smo f 

partos int'rvinicntes. - 

Artículo-60.-Comuníquece, etc. 

SALA D SES1ONES. Lanús, 20 de mayo de 2005.- 
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